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SALA ÚNICA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, veintidós de junio de dos mil veintidós  

 

Se procede a decidir el recurso de apelación interpuesto contra el auto del 3 de 

mayo de 2022 proferido por el JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, que adoptó una medida de saneamiento y 

excluyó del litigio a ITALO FERNANDO JUÁREZ GUERRA y a LUIS 

MANUEL JUÁREZ GUERRA quienes actuaban como sucesores procesales 

de LEÓN GUMERCINDO GUERRA COLLADO. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 Dentro del proceso de simulación promovido por MARGARITA 

PENAGOS ESCOBAR contra INVERSIONES ASTURIAS DE 

URABA S.A. se integró el contradictorio ante el fallecimiento de la 

demandante y el posterior deceso de su cónyuge; situación que dejó 

conformada la parte demandante – como sucesores procesales - por 

MARÍA ELENA, OLGA LUCÍA, LUZ ESTELLA, DIANA MARÍA 

MARTHA CECILIA, JORGE IVÁN y OSCAR ENIRQUE 

PENAGOS GARCÉS; así como por ITALO FERNANDO JUÁREZ 

GUERRA y LUIS MANUEL JUÁREZ GUERRA como sucesores de 
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LEÓN GUMERCINDO GUERRA COLLADO; mientras que la parte 

demandada está integrada por OSCAR ENRIQUE PENAGOS 

GARCÉS e INVERSIONES ASTURIAS DE URABÁ S.A., 

representada por JORGE IVÁN PENAGOS GARCÉS. 

1.2 Agotada la etapa de conciliación durante el trámite de la audiencia 

regulada por el artículo 101 del C. de PC., el Juzgado asumió medida 

de saneamiento y excluyó a ITALO FERNANDO y a LUIS MANUEL 

JUÁREZ GUERRA como sucesores procesales de LEÓN 

GUMERCINDO GUERRA COLLADO, porque mediante auto del 19 

de enero de 2016 se había desvinculado del proceso al último por falta 

de prueba de la calidad de cónyuge a través de excepción previa, 

decisión fue confirmada por el Tribunal Superior de Medellín 

mediante providencia de octubre de 2016. 

1.3 El Despacho memoró que, con posterioridad a su exclusión ante el 

fallecimiento de MARGARITA PENAGOS ESCOBAR, en diciembre 

del 2014 por auto del 8 de noviembre de 2017 que fue confirmado 

mediante auto del 12 de abril de 2018, se reconoció a LEÓN 

GUMERCINDO como sucesor procesal de la demandante por la 

relación conyugal que los unía. 

1.4 En la audiencia del 17 de octubre de 2019 se acreditó la muerte de 

LEÓN GUMERCINDO GUERRA COLLADO acaecida el 26 de 

marzo de 2019 y ante su deceso el Despacho requirió al apoderado de 

la parte demandante para la integración del contradictorio con los 

causahabientes del cuarto orden hereditario, es decir, los sobrinos de 

MARGARITA PENAGOS ESCOBAR; así mismo mediante auto de 

marzo de 2021 se requirió la integración de la sucesión procesal de 

LEÓN GUMERCINDO GUERRA COLLADO entendiéndolo como 
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parte directa y no como sucesor de la parte demandante que era su 

verdadera posición en el proceso. 

1.5 Se integraron a la litis los unos y otros, como herederos de 

MARGARITA PENAGOS ESCOBAR sus sobrinos y mediante auto 

del 30 de junio de 2021 se vincularon los sucesores de LEÓN 

GUMERCINDO GUERRA COLLADO, dentro de los que se 

encuentra ITALO Y LUIS MANUEL, la condición sucesoral de los 

sobrinos de GUMERCINDO fue aludida en la audiencia del 24 de 

febrero de 2022. 

1.6 La decisión apelada se basa en el hecho de omitirse la calidad en que 

LEÓN GUMERCINDO GUERRA COLLADO ingresó nuevamente al 

proceso y al tener la calidad de sucesor procesal no era procedente 

ordenarse su sucesión, porque el trámite a seguir en ese punto era 

determinar quién seguiría en el orden hereditario correspondiente  y es 

por ello que se dejaron sin valor las actuaciones judiciales llevadas a 

cabo en ese sentido, porque viene a ser la sucesión procesal del 

sucesor, lo que es atípico, carece de regulación legal y no lo exige el 

código para el desarrollo del debate procesal. En consecuencia, se 

excluyó del trámite a ITALO y LUIS MANUEL JUÁREZ GUERA. 

1.7 Los sucesores excluidos interpusieron el recurso de reposición y en 

subsidio apelación aduciendo que el artículo 68 del CGP habla del 

fallecimiento de un litigante, sin que lo limite a una parte como lo hizo 

el Juzgado al colegir que sólo se puede suceder procesalmente a quien 

tenga la calidad de parte y no de sucesor. Agregaron que nunca se 

limitó a una única sucesión, en este caso la norma es abierta y sólo 

condiciona a que fallecido un litigante o declarado ausente el proceso 
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continúa con el cónyuge, los herederos o el albacea con tenencia de 

bienes. 

1.8 Los recurrentes sostuvieron que LEÓN GUMERCINDO GUERRA 

COLLADO está en el proceso como sucesor al ser el cónyuge lo que 

le da la calidad de litigante y por eso cuando muere se vuelve a activar 

la sucesión procesal y lo va a representar quien tenga la calidad de 

sucesor del litigante fallecido, el raciocinio del despacho es al margen 

del código porque establece condiciones que la norma no trae, el hecho 

que el caso parece atípico no implica que la norma no lo permita 

porque no hay restricciones para imponer la sucesión procesal, los 

sucesores se reconocieron en calidad de tal. 

1.9 El Juzgado resolvió el recurso de reposición en la misma audiencia y 

dispuso que la procedencia de la sucesión procesal está condicionada 

por la existencia de un proceso donde acontezca la muerte de uno de 

los litigantes; un litigante de acuerdo con lo que se ha entendido es 

quien disputa un juicio sobre algo con lo cual el Juzgado entiende que 

será la parte o el interviniente forzoso. Lo procedente es llenar el vacío 

con sus perpetuadores, el primer llamado fue el cónyuge quien ingresó 

como sucesor de MARGARITA PENAGOS ESCOBAR, el sucesor a 

su vez falleció lo que condujo a que se deba integrar la sucesión de la 

primera con los integrantes de los demás órdenes, los sobrinos de 

MARGARITA PENAGOS ESCOBAR, no era la sucesión del sucesor 

la que debía integrarse, existe esta figura, debido que al morir el 

sucesor su intervención en el proceso también termina. 
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2. APELACIÓN 

 

Con base en la doctrina, con la sucesión procesal se transfiere la calidad de 

parte a quien ingresa al proceso y tiene como finalidad reemplazar al fallecido 

sin lugar a la terminación del proceso; debe tenerse en cuenta que existía una 

parte inicial que falleció y su personalidad fue llenada por LEÓN 

GUMERCINDO GUERRA a quien se le transfirió la calidad de parte que 

debe ser mantenida en él y en quienes tengan la calidad de herederos de éste. 

 

Se itera que la sucesión sólo procede frente a quienes acrediten la calidad de 

herederos de LEÓN GUMERCINDO, en este caso, ÍTALO Y LUIS; 

raciocinio admitido por el Despacho porque la sucesión procesal implica 

transferir la calidad de parte a los herederos. 

 

Tanto el artículo 60 del C. de PC. como el artículo 68 del CGP no prohíbe o 

impide que se mantenga una continuación en el proceso a partir de la sucesión 

del sucesor procesal y del texto normativo no se puede limitar porque la 

finalidad es reemplazar a las personas que mueren. 

 

3. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

¿Es procedente negar la intervención de quienes fueron reconocido como 

sucesores procesales? 

 

4. CONSIDERACIONES 

 

4.1 Naturaleza de la sucesión procesal 
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El artículo 68 del CGP dispone: 

“Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con 

el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 

correspondiente curador. 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de 

alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el 

derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal 

carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos 

aunque no concurran. 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso 

podrá intervenir como litisconsorte del anterior titular. También 

podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo 

acepte expresamente. 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del 

derecho consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán 

como incidente.” 

Sobre este punto la doctrina ha dispuesto que: 

“La primera hipótesis que se presenta por la muerte de una de las 

partes (y aquí se utiliza el término parte en forma genérica, por lo que 

debe entenderse que hacemos referencia igualmente a las “otras 

partes” y a los terceros) o por la declaración de ausencia. En estos 

casos, dispone la norma, el proceso deberá continuar “con el cónyuge, 
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el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente 

curador”, según el caso.”1 

Tal como lo manifestó el apoderado de los recurrentes la figura de la sucesión 

procesal supone la intervención de un sucesor de la parte que ha fallecido en el 

curso del proceso (ingresa en nombre de la sucesión del muerto), es decir, ante 

la muerte son los llamados a sucederlo – en caso de sucesión intestada- 

quienes entran a ocupar la calidad de quien falleció y por eso adquieren la 

calidad de parte, pudiendo predicarse en su favor todas las consecuencias 

jurídicas que de allí devienen dentro de las que se encuentra el propio artículo 

68 del CGP. 

Ante el deceso de MARGARITA PENAGOS ESCOBAR se reconocieron 

como sucesores procesales  a sus sobrinos y a su cónyuge sobreviviente, en 

aplicación de los órdenes hereditarios estatuidos en el artículo 1040 del C.C., 

la demandante no tenía ni descendientes ni ascendientes ni hermanos y por 

ello fue su cónyuge junto a sus sobrinos los llamados a continuar su 

representación en el trámite, debido a que hacen parte del cuarto orden 

hereditario que es en el que se encuentra la sucesión de la demandante inicial. 

Ahora, el punto problemático surge con el fallecimiento del cónyuge LEÓN 

GUMERCINDO GUERRA COLLADO quien a pesar de estar integrado al 

proceso como sucesor procesal por esa misma razón tiene la calidad de parte, 

de ahí que nada obste para que le reconozcan las consecuencias procesales que 

acarree su deceso, como es puntualmente la sucesión procesal. 

Por ello el proceder del Juzgado estaba ajustado a derecho al conminar a quien 

representaba los intereses de aquel a expresar quienes eran los llamados a 

 
1 Sanabria Santos Henry. Derecho Procesal Civil. Universidad Externado de Colombia. Página 327. 
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suceder la personalidad de LEÓN GUMERCINDO GUERRA COLLADO y 

actuar para su sucesión ilíquida, evidenciándose que sólo le sobrevivían dos 

sobrinos quienes se hicieron parte del proceso y lo tomaron en el estado que se 

encontraba, al estatuir el artículo 1012 del CC, “La sucesión en los bienes de 

una persona se abre al momento de su muerte…” 

A pesar de ser una figura atípica, por la forma como está planteada la norma, 

no resulta ilógico ni ilegal, desde lo sustantivo, dar cabida a la sucesión 

procesal de un sucesor procesal, ante la necesidad de la continuación de su 

personalidad jurídica a través de sus herederos, es que debe procederse con la 

vinculación de quienes estén llamados a sucederle para que actúen con 

vocación hereditaria en nombre del sujeto de derecho sin personalidad– 

sucesión ilíquida. 

Se resalta que la vinculación de los sucesores no obra en nombre propio, sino 

que tiene la virtualidad de continuar con la personalidad de la persona - ser 

humano - fallecida para actuar en favor de su sucesión, en aplicación del 

artículo 1012 del CC y la consecuente apertura automática de la sucesión que 

ocurre ante el fallecimiento de una persona. 

Por ello no es pertinente continuar buscando en los órdenes hereditarios de 

MARGARITA PENAGOS ESCOBAR como consecuencia del fallecimiento 

de su cónyuge, porque en vida fue reconocido como sucesor procesal y son 

sus herederos ITALO FERNANDO JUÁREZ GUERRA y LUIS MANUEL 

JUÁREZ GUERRA – sobrinos – quienes lo suceden. 

En consecuencia, se estima que la medida de saneamiento procesal que adoptó 

el Juzgado en el marco de la audiencia del artículo 101 del C. de PC. no tiene 

cabida; ante la muerte de un sucesor procesal sí es procedente vincular al 
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proceso a quienes deban sucederlo, en el entendido de mantener indemne la 

representación de su sucesión de cara a los intereses del proceso, iterando que 

cualquier decisión que se profiera beneficia o actúa en desmedro es de la 

sucesión bien de quien fuera la parte original o del sucesor procesal que entró 

a reemplazarlo. 

DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

Por las razones expuestas, se REVOCA el auto proferido dentro de la 

audiencia celebrada el 3 de mayo de 2022  y en consecuencia se mantiene la 

vinculación de ITALO FERNANDO JUÁREZ GUERRA y LUIS MANUEL 

JUÁREZ GUERRA como sucesores procesales de LEÓN GUMERCINDO 

GUERRA COLLADO, dejando incólume todas las providencias proferidas 

desde que se reconoció su calidad de sucesores. En firme esta providencia, 

remítase las actuaciones al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

      
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTINEZ 

MAGISTRADO 


